
Visión 
“Ser una Institución independiente que desarrolle una gestión eficiente y creíble, basada en la excelencia de sus valores y talentos, reconocida en el ámbito nacional e internacional” 

 

                    
  Unidad Operativa de Contratación 

   
 

Misión 
Preservar y velar por la estabilidad del valor de la moneda, promover la eficacia y estabilidad del sistema financiero. 

 
 
 

 

  

 
Asunción, 27 de marzo de 2024 

 
Abogado 
Agustin Encina, director. 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
 
REF.: ID.: 443.935 - ADJUDICACIÓN, DECLARACIÓN DESIERTA Y CANCELACIÓN - LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
N° 42/2024 – ADQUISICIÓN DE MUEBLES Y MAMPARAS – ID Nº 443935 (LOTES N.º 4, 6 Y 9).  
 
  
 Conforme a la respuesta proporcionada en fecha 25 de marzo de 2025 mediante el correo ATC atc@dncp.gov.py sobre el Expte. 
N°102260, que indica lo siguiente: 
 
“Se indica a la convocante, remitir los documentos correspondientes al resultado de la reevaluación, acompañado con una nota de solicitud de carga y 
publicación de los mismos, y el formulario Anexo B-02-05 con los datos correspondientes del nuevo adjudicado. 
Atte.” 
 

Cumplimos remitir las documentaciones correspondientes al resultado de la reevaluación en donde, conforme a la Resolución 
N.º 1, Acta N.º 10 de fecha 06/03/25, el Directorio del BCP resolvió adjudicar al señor GUILLERMO PAREDES AMARILLA el Lote 
N.º 9, Declarar desierto el Lote N.° 4 y Cancelar el Lote N.° 6. 

 

Actualmente el sistema no permite a esta Convocante realizar el procedimiento de adjudicar al señor GUILLERMO PAREDES 
AMARILLA el Lote N.° 9, declarar desierto el Lote N° 4 ni cancelar el Lote N° 6, puesto que dichos lotes se encuentran aún cargados 
en el sistema al señor ÉDGAR BERNARDINO RODRÍGUEZ BARRIOS cuya adjudicación fue revocada y cancelada por lo que se 
solicita desvincular al Sr. Rodriguez de la adjudicación de dichos lotes de manera a poder realizar la carga conforme a la reevaluación 
realizada. 

 

 
 
Por otro lado, como el proceso corresponde al periodo 2024, pero la adjudicación resultante de la reevaluación es del 2025 se 

debe migrar el proceso al presente ejercicio fiscal en lo que refiere a la adjudicación del Lote N° 9, Lote N° 4 y Lote N° 6.  
 

Por los motivos expuestos solicitamos desvincular al Sr. Rodriguez de la adjudicación de lotes N.º 4, 6 y 9, realizar la carga y 
publicación de la primera etapa de la adjudicación correspondiente al Lote N° 9 al señor GUILLERMO PAREDES AMARILLA 
conforme a los datos indicados en el Formulario de Adjudicación Anexo B-02-05 adjunto a la presente nota, la declaración desierta del 
Lote N° 4 y la cancelación del Lote N° 6, conforme a la Resolución de adjudicación adjunta. 
 

  Sin otro particular, aprovecho para saludarle atentamente.      
 

 
   

Directora 
Unidad Operativa de Contratación 
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